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Democracia participativa

Si un grupo de mujeres feministas con discapacidad tuvieran la posibilidad de dise-
ñar una ciudad, sin duda las aportaciones que harían redundarían en una mejora
sustancial no solamente para este grupo de mujeres, sino para toda la comunidad.

Acostumbradas muchas de ellas a vivir  en los márgenes de la sociedad y con derechos
que tan solo se plasman en declaraciones y normas, sin traducción a la práctica,  este
grupo de mujeres ofrecería una visión nueva y enriquecedora para todas y todos. Sin
embargo es muy difícil que las vivencias cotidianas de una mujer con discapacidad, con
sus obstáculos y sus soluciones, trascienda de la esfera de lo estrictamente personal y
al ámbito de lo político. En este contexto entenderíamos por política la acción dirigida
a la mejora de la polis, la comunidad. Sin embargo hoy por hoy no existe un canal a tra-
vés del cual mostrar y hacer valer sus exigencias y propuestas. Ni siquiera en el propio
movimiento de personas con discapacidad, a pesar de los positivos cambios experi-
mentados en los últimos años, su incidencia deja de ser meramente anecdótica, a
pesar de constituir más del 60% del total de esta población, más de dos millones de
mujeres con discapacidad en el conjunto del estado. 

Este es solamente un ejemplo de  todo ese caudal de sabiduría práctica que se pier-
de por la inexistencia de fórmulas concretas que den voz a este conocimiento situado,
que se construye del  estar aquí y ahora en una realidad concreta que puede y debe ser
transformada. En esta línea y en el marco del movimiento asociativo se ha iniciado un
interesante debate sobre la importancia de estructurar los presupuestos de las entida-
des en clave de género, es decir, atendiendo a la desigualdad que existe entre mujeres
y hombres en el seno del colectivo e incentivando proyectos e iniciativas encaminados
a salvar esta brecha. Para alcanzar estos objetivos hace falta realizar una revisión de las
inversiones que se llevan a cabo, sacando a la luz cuánto y en qué se invierte y cono-
cer cuál es el efecto real que estas acciones tiene en la vida de las mujeres y hombres
con discapacidad. 

El enfoque de género en los presupuestos no es nuevo, sino que se trata de una anti-
gua recomendación ya expuesta por Naciones Unidas en su Informe sobre los Derechos
de la Mujer Derechos de la Mujer  en 1985, así como en la Cumbre Mundial sobre el
Desarrollo Social celebrada en Copenhague en 1995 y en la IV Conferencia Mundial de
las Naciones Unidas sobre la Mujer en Beijing de 1995.

Asimismo es prioritario que la planificación estratégica de las organizaciones esté
impregnada de esa visión transversal de igualdad entre los géneros, generalizando a su
vez el empleo de indicadores en los proyectos de ejecución y en las acciones de segui-
miento, para introducir, en su caso, las medidas correctivas que en este ámbito se con-
sideren necesarias. Pero todo esto no se hace por generación espontánea, es funda-
mental que las mujeres feministas con discapacidad estén ahí  con capacidad de inci-
dencia real y para ello es imprescindible garantizar una gestión democrática y partici-
pativa que garantice que todas y todos cuentan con poder para hacer realidad sus rei-
vindicaciones. 

Con la colaboración de:

Edita:Federación de Asociaciones para la Promoción de la Mujer con Discapacidad LUNA Andalucía.
Consejo de redacción:Mª Ángeles Cózar, Isabel Caballero, Ana Vales.
Redacción:Carlos Bustamante e Isabel Caballero. Colaboraciones:Ana Vales
Fotografía: Federación para la Promoción de la Mujer con Discapacidad LUNA Andalucía.
Diseño y Maquetación:Carlos Bustamante.
Colaboran: LUNA Almería,LUNA Cádiz,LUNA Córdoba, LUNA Granada,LUNA Huelva, LUNA Jaén,LUNA Málaga, LUNA Sevilla.
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La Federación de
Asociaciones para la
Promoción de la Mujer con

Discapacidad LUNA Andalucía,
estuvo presente en la cuarta
reunión de la Comisión Técnica
para la Coordinación y
Seguimiento del I Plan de Acción
Integral para Mujeres con
Discapacidad de Andalucía
2008-2013 (PAIMDA), puesto en
marcha por la dirección general
de Personas con Discapacidad.

Los objetivos de esta comi-
sión, consisten en observar el
curso de las actuaciones puestas
en marcha, estimar el logro de
los objetivos generales estable-
cidos y garantizar el cumpli-
miento íntegro del PAIMDA.

En esta ocasión, asistieron a
la reunión representantes de
cada una de las entidades públi-
cas y privadas implicadas en el
desarrollo del PAIMDA y estuvo
marcada por la incorporación de
un nueva herramienta de traba-
jo ‘on-line’ para facilitar el
seguimiento del Plan.

La consultora de género
encargada de evaluar el segui-
miento y recopilar la planifica-
ción de futuros programas de
trabajo, LIKaDI, anunció la pues-
ta en marcha de una 'sala de
consultoría', alojada en la web
de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, gracias a la
cual, los centros directivos o
centros implicados en la ejecu-
ción del PAIMDA, pueden ser
asesorados a la hora de cumpli-
mentar las herramientas de
seguimiento, cuentan con foros
que facilitan la comunicación
entre ellos y tienen acceso a
documentos de interés sobre la
situación de las mujeres con dis-
capacidad.

SEGUIMIENTO Y PLANIFICACIÓN
Por otra parte, en la reunión de
la comisión, también se comuni-
caron los tiempos establecidos
para el seguimiento de las accio-
nes implementadas a lo largo de
2010 y lo que ha transcurrido de
2011. En este sentido, la direc-

ción general de Personas con
Discapacidad, junto con LIKaDI,
ha anunciado que pretende
recopilar todos los datos entre
los meses de abril y junio, con el
objetivo de obtener un informe
preliminar para julio. Este pri-
mer documento, según afirma-
ron, se completará y hará defini-
tivo en el mes de noviembre. 

Por lo que respecta a la plani-
ficación de las acciones de tra-
bajo para el año 2012, los cen-
tros directivos y las organizacio-
nes sociales, tendrán que hacer
sus propuestas a partir de sep-
tiembre.

LUNA participará en ambos
procesos puesto que ha des-
arrollado muchas de las accio-
nes del PAIMDA, en estrecha
colaboración con la dirección
general de Personas con
Discapacidad y es conocedora
de primera mano, de las deman-
das más urgentes de las mujeres
y las prioridades que hay que
establecer de cara a las acciones
de futuro.

La comisión técnica de seguimiento del PAIMDA
trabajará con una nueva herramienta on-line

Si quieres ver los informes de seguimiento 2008-2009 del PAIMDA pedes descargarlos en:
http://www.juntadeandalucia.es/igualdadybienestarsocial/export/Personas_Discapacidad/HTML/plan_
mujer/download/Informe_Seguimiento_2008-2009.pdf

Comisión Técnica para la Coordinación y Seguimiento del PAIMDA.
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Una de las principales téc-
nicas de trabajo utiliza-
das por la Federación de

Asociaciones para la Promoción
de la Mujer con Discapacidad
LUNAAndalucía, en la atención
piscológica con mujeres del
colectivo ha sido la interven-
ción grupal.

En consonancia con las líne-
as ideológicas de la entidad,
sobre cómo los factores deriva-
dos de la situación social que
viven las mujeres del colectivo,
provocan en ellas ciertos esta-
dos  psicológicos, que desde
otras perspectivas se adjudican
a causas endógenas y fisiológi-
cas, la atención psicológica gru-
pal está diseñada e implemen-
tada desde la perspectiva de
género y discapacidad.

Partiendo de esta base, la
Federación LUNAAndalucía
organiza, dentro de su
Programa de Atención Integral
a Mujeres con Discapacidad
para Mujeres con Discapacidad
(PAIM), intervenciones grupa-
les que se dividen en tres blo-
ques, las actividades de ocio y
tiempo libre, los grupos de
orientación terapeutica y los
grupos de formación.

El bloque destinado específi-
camente a la orientación tera-
péutica está dividido en dos
tipos de grupos, los de autoayu-
da y los de orientación psicoló-
gica.

Los beneficios de este tipo
de atención son inumerables y
por ello, el departamento de
atención psicológica de la orga-
nización, los ha situado en el
centro de su trabajo. 

Basados en una orientación
psicoeducativa constructivista
de corte humanista que, a gran-
des rasgos, considera que el
aprendizaje se construye sobre
las ideas previas y que éstas se
modifican con la experiencia y
el intercambio con el entorno,
los grupos de orientación psico-
lógica logran, conociendo lo
que piensan las mujeres con

discapacidad participantes,
construir un cuerpo común de
conceptos, actitudes y estrate-
gias que permiten el trabajo
terapéutico con ellas.

En el caso de la autoayuda,
las mujeres con discapacidad,
socias de LUNA en cada provin-
cia andaluza, llevan años reu-
niéndose en grupos, gracias a
los cuales, han desarrollado
capacidades para atajar sus
propios conflictos. Y es que,
siguiendo la teoría de Vicky y
Bill Bruckner, “el uso de las téc-
nicas de escucha y de resolu-
ción de problemas para ayudar

reportaje
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Los beneficios de la atención 
grupal con perspectiva de género
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Desde que se empezará a implementar el Programa de Atención Integral a Mujeres con
Discapacidad (PAIM), la Federación de Asociaciones para la Promoción de la Mujer con
Discapacidad LUNAAndalucía, ha considerado fundamental, en la orientación psicológica de las
mujeres, el trabajo de los grupos de autoayuda entre iguales. Gracias a esta técnica muchas muje-
res han podido expresar sus demandas y se han detectado necesidades latentes.

Algunas socias de la provincia de Cádiz durante un grupo.



a personas que tienen en común
ciertas experiencias de vida”
puede facilitar la puesta en
práctica de capacidades indivi-
duales de resolución de proble-
mas.

Las mujeres del colectivo,
han hallado en estos grupos un
espacio idóneo en el que cons-
truir soluciones y respuestas de
manera conjunta a problemas
de su vida cotidiana. En ellos, no
sólo aprenden conceptos comu-
nes sino que el hecho de traba-
jar en grupo, les hace más fácil
la exposición e intercambio de
ideas.

Estos encuentros les están
sirviendo como herramienta
para obtener un mayor y mejor
autoconocimiento y, gracias a la
confrontación de situaciones
vitales tan diferentes pero con
tantos aspectos compartidos,
las mujeres han  logrado un
valioso enriquecimiento.

Los grupos de autoayuda se
han convertido para muchas de
ellas, según han expresado en
algunas ocasiones, en una convi-
vencia íntima en la que pueden
verbalizar demandas latentes.
Además, las responsables del
departamento de atención psi-
cológica, encargadas de orientar

el trabajo, han detectado nece-
sidades no explícitas y han podi-
do orientar a las mujeres para
que puedan subsanarlas.

Evidentemente, LUNAno ha
descubierto estos grupos, sino
que se han usado durante años
en el movimiento asociativo de
p e r s o n a s
con adiccio-
nes al juego
o las drogas,
o como
herramnien-
ta de acceso
al conoci-
m i e n t o ,
reflexión conjunta y desarrollo
de movimientos sociales como
el feminista.

Desde estos grupos de auto-
conciencia del movimiento femi-
nista, a los que pone en marcha
la Federación LUNA actualmen-
te, han sido muchos los cambios
metodológicos que se han incor-
porado y que han aportado
mayor flexibilidad y riqueza a su
desarrollo.

Por otra parte, cabe destacar
que los grupos configurados por
LUNAno han buscado respon-
der a un patrón determinado y
entre sus participantes existen
mujeres con todo tipo de disca-

pacidades y grados, edades
comprendidas entre los 20 y los
72 años, diferentes estados civi-
les y diversos niveles socioeco-
nómicos, educativos y cultura-
les.

Esta heterogeneidad respon-
de precisamente a una de las

reivindicacio-
nes que han
sido planteadas
en los grupos,
como es el
hecho de que
las mujeres
quieren ser
r e c o n o c i d a s

como sujetos, con total integri-
dad y autonomía y no como
objetos estereotipados.

Asimismo, en estas conviven-
cias entre iguales han surgido
cuestiones como las relaciones
familiares y afectivas en des-
igualdad, casos de violencia o
los efectos negativos de los
estereotipos y prejuicios que
exsisten en la sociedad sobre las
mujeres con discapacidad. No
obstante, las mujeres han
comenzado a identificarse como
ciudadanas en igualdad y se
están empoderando para parti-
cipar como tales y reivindicar
sus derechos.

reportaje
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Las mujeres del colectivo
han hallado en estos grupos

un espacio idóneo en el
que construir soluciones de

manera conjunta
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Grupo de autoayuda en Sevilla.
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Este mes ha dado comienzo en la Asociación
Almeriense para la Promoción de la Mujer
con Discapacidad un curso para mejora de la

autoimagen de las mujeres con discapacidad que
tendrá una duración de dos meses y que ha sido
financiado por el Instituto Andaluz de la Mujer.

El curso, que ha tenido un gran éxito de inscrip-
ción entre las socias de la entidad, pretende reno-
var la autoestima de las mujeres con discapacidad
y su bienestar, a través de varios módulos en los
que se trabajará sobre la salud física y la imagen de
las mujeres del colectivo. 

Entre los objetivos planteados se encuentran la
mejora del autoconcepto y la recuperación de la
salud. Para ello, se trabajará en cuestiones como
anatomía de manos y pies, las alteraciones de la
piel, la puesta en práctica de terapias de relajación
o el tratamiento de las afecciones del aparato
locomotor.

Otros módulos estarán destinados al conoci-
miento de los aparatos circulatorio, linfático, res-

piratorio o digestivo, su funcionamiento y  las posi-
bilidades de mejora. El curso también contará con
sesiones dedicadas al masaje facial o a la adquisi-
ción de nociones sobre dietética, metabolismo y
nutrición.

Las socias se han mostrado muy satisfechas con
las primeras sesiones del curso, que continuará
impartiéndose dos veces en semana en la sede de
la asociación.

El Instituto Andaluz de la Mujer financia un curso de
mejora de autoimagen para mujeres del colectivo

C
ádiz.

Para poner fin a los talleres de gimnasia cere-
bral que la Asociación Gaditana para la
Promoción de la Mujer con Discapacidad

LUNAha organizado en los pueblos de la bahía y
en Cádiz capital, la entidad ha llevado a cabo una
visita al centro cultural municipal Reina Sofía.

Con este tipo de actividades se pretende cubrir
uno de los objetivos de la entidad, basado en pro-
mover el acceso de las mujeres con discapacidad a
todas las esferas de la sociedad, entre las que se
encuentran las opciones culturales y de ocio. De
esta manera, además de fomentar el conocimien-
to del entorno y la idiosincrasia de la sociedad
gaditana, se potencia la visibilización de las muje-
res con discapacidad en diferentes ámbitos de la
vida pública, se reivindica la accesibilidad de los
espacios y se genera una imagen positiva de las
mujeres del colectivo.

Además, este tipo de encuentros fuera de la
asociación y en el marco de las actividades de
tiempo libre, promocionan una mejor convivencia

entre el grupo y generan cohesión entre las muje-
res con discapacidad que disfrutan de actividades
que, hasta el momento, les había sido negadas o
no se habían planteado como opciones para ellas.

La visita fue guiada y en ella pudieron ver las
instalaciones del centro Reina Sofía, en el cual se
expone una colección de esculturas de José
Vasallo y pinturas rescatadas de colecciones priva-
das.

Las asistentes a los talleres de gimnasia cerebral
visitan el centro Reina Sofía de la capital gaditana

Visita de las socias de Cádiz al centro Reina Sofía
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Socias trabajan técnicas de masaje.
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Una integrante del personal técnico del
Centro de Valoración y Orientación de
Personas con Discapacidad de Córdoba, se

ha desplazado este mes a la sede de la Asociación
para las Mujeres y Niñas con Discapacidad LUNA
Con luz Propia, para ofrecer a las socias informa-
ción sobre algunos de los servicios que existen en
la ciudad.

Igualmente, la formadora, ha impartido un
curso con el que ha puesto en conocimiento de las
asistentes conceptos relacionados con discapaci-
dad, cómo se concibe desde el punto de vista de
género o las diferencias que existen entre mujeres
y hombres con discapacidad.

Entre las principales cuestiones trabajadas, han
destacado los efectos de una educación sobrepro-
tectora y de aislamiento o contenidos relaciona-
dos con la autoestima.

Los principales objetivos de este taller se han
basado en la potenciación del autoconocimiento y
la autovaloración en las mujeres con discapacidad,

el conocimiento de otras redes asociativas que
están a disposición de estas mujeres y el técnicas
de mejora de la autoestima.

En el mes de abril se ha impartido la primera de
esta sesiones del Centro de Valoración y
Orientación pero continuarán en mayo con una
charla en la que se abordarán otros aspectos rela-
cionados con la interacción del género y la disca-
pacidad y cuestiones derivadas.

Personal del centro de valoración y orientación
informa a las socias sobre los servicios de la ciudad

C
órdoba

G
ranada

El candidato socialista a la alcaldía de Granada,
Paco Cuenca, ha visitado este mes la sede de
la Asociación para las Mujeres con

Discapacidad LUNAGranada, para conocer de pri-
mera mano las principales inquietudes de las
mujeres con discapacidad.

En su visita estuvieron presentes varias socias
de la entidad así como su presidenta Carmen
Doña, quien comunicó al alcaldable las necesida-
des prioritarias en la ciudad. Uno de los temas más
tratados fue la accesibilidad, en torno al cual, las
mujeres del colectivo reivindicaron instalaciones
deportivas accesibles, espacios de ocio y tiempo
libre adaptados o centros de formación.

Otra de las principales preocupaciones de las
que se hizo eco Paco Cuenca fue la necesidad de
reestructurar las políticas de género, teniendo
más en cuenta a mujeres pertenecientes a colecti-
vo en minoría o la de contar con espacios públicos
que permitan a aquellas asociaciones que tienen
menos recursos económicos y no pueden acceder

a una sede propia, desarrollar su trabajo.
Por su parte, el candidato socialista, se mostró

muy interesado por las políticas destinadas de
manera a específica a mujeres con discapacidad y
se comprometió a “ser su aliado, su cómplice y su
voz allí donde pueda hacer algo por contribuir a la
eliminación de las barreras que impidan la plena
participación” a lo que añadió que “se trata de
avanzar en sociedad".

El candidato socialista a la alcaldía de Granada,
Paco Cuenca, visita a las mujeres con discapacidad

Paco Cuenca conoce las demandas de LUNA.
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Socias con la responsable del centro de valoración.
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Desde el día 20 de este
mes, las ayudas económi-
cas que perciban mujeres

que hayan sido víctimas de vio-
lencia machista, según lo recogi-
do en el artículo 27 de la Ley
Orgánica 1/2004, de 28 de
diciembre, de  Medidas de
Protección Integral contra la
Violencia de Género, serán com-
patibles con la pensión de inva-
lidez y/o jubilación en su moda-
lidad de no contributivas. Esto
significa que, en ningún caso,
serán consideradas renta o
ingreso computable a la hora de
otorgar este tipo de pensiones. 

Así lo establece la disposición
final primera del Real Decreto
570/2011, de 20 de abril,
mediante la cual se añade un
apartado al artículo 6 del Real
Decreto 1425/2005, de 2 de
diciembre, que regula los crite-
rios para la concesión de ayudas
económicas a las víctimas de
violencia de género.

Gracias a esta nueva medida,
las mujeres con discapacidad
víctimas de violencia de género,
contarán con un mayor nivel
adquisitivo que les otorgará
mayor autonomía y les ayudará
a combatir una situación tan
adversa, en las que precisamen-
te la dependencia económica es
un obstáculo al que tienen que
enfrentarse muchas de ellas, y
muy especialmente las mujeres
que presentan una discapacidad
severa, tradicionalmente exclui-
das del mercado laboral. 

Se trata, sin duda, de un

avance que da respuesta a las
reclamaciones realizadas por las
asociaciones de mujeres enca-
minadas a evitar la gravosa
situación que supone computar
conjuntamente ayudas econó-
micas y pensiones todas ellas de
muy reducido monto haciéndo-
l a s
incompa-
t i b l e s
entre sí y
a fec tan-
do de
e s t a
manera y
de forma
muy negativa a una población
que precisamente necesita de
apoyos específicos, siendo el
económico fundamental.  

Asimismo, el Real Decreto
570/2011, que ha sido aprobado
este mes, viene a modificar al
Real Decreto 727/2007, sobre
los criterios para determinar la
intensidad de protección de los
servicios y las ayudas económi-
cas recogidas en la Ley 39/2006,
de 14 de diciembre, de
Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a las
Personas en situación de depen-
dencia.

Tras estos cambios, la ayudas
y servicios concedidos serán
actualizados anualmente por el
Gobierno, en función de la
actualización del Indicador
Público de Rentas de Efectos
Múltiples (IPREM), en lugar de
tomar como referencia, como se
hacía hasta ahora, el incremen-

to anual del Índice de Precios
del Consumo (IPC).

Y es que, mientras que el IPC
mide lo que han variado los pre-
cios de la 'cesta de la compra'
de una año a otro, el IPREM cal-
cula, también anualmente, el
valor mínimo de ingresos de la

ciudadanía
y se utiliza
para deter-
minar la
cuantía de
c i e r t a s
prestacio-
nes, el
acceso a

ellas y la concesión de servicios
públicos.

Por otra parte, el Real
Decreto aprobado, regula la
cotización de las personas cui-
dadoras de personas en situa-
ción de dependencia, determi-
nando que las cuotas a la
Seguridad Social y por
Formación Profesional serán
abonadas conjunta y directa-
mente por el  Instituto de
Mayores y Servicios Sociales
(IMSERSO).

De acuerdo con estas modifi-
caciones, se han actualizado las
cuantías máximas de las presta-
ciones económicas para acceder
a servicios y cuidados del entor-
no familiar previstas en la Ley
en función del grado y nivel de
dependencia que sea reconoci-
do a cada persona. Estas cuantí-
as se pueden consultar en el
anexo del propio decreto
570/2011, de 20 de abril.

Ayudas compatibles

Puedes leer el Real Decreto 570/2011 en:
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd570-2011.html

“las mujeres con discapacidad
víctimas de violencia de género,

contarán con un mayor nivel
adquisitivo que les otorgará

mayor autonomía”
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Más de 40 personas se
han inscrito al curso de
formación sobre Género

y Discapacidad: Una perspectiva
interseccional, puesto en mar-
cha por la Federación de
Asociaciones para la Promoción
de la Mujer con Discapacidad
LUNAAndalucía, en el marco del
Programa de prevención de la
violencia contra las mujeres con
discapacidad,coordinado por
COCEMFEy financiado por la
Obra Social ‘la Caixa’.

En esta ocasión, la formación
ha estado destinada a personal
de la administración pública e
integrantes de organizaciones
privadas, dedicadas principal-
mente a la defensa de las muje-
res, la igualdad de género y de
los derechos humanos.

El curso se desarrolló en el
Centro Cívico Las Sirenas en
Sevilla, lugar que fue cedido por
el Ayuntamiento de la ciudad
gratuitamente y elegido por
LUNAAndalucía debido a sus
instalaciones completamente
accesibles.

Los contenidos se dividieron
en cuatro bloques, impartidos
en tres días. El primero de ellos
estuvo destinado al conocimien-
to del concepto de discapacidad
y los tipos, su evolución a lo
largo de la historia y los modelos
o enfoques desde los que se ha
tratado. En el segundo módulo
se ahondó en la construcción del
género y se introdujo la teoría
de la interseccionalidad para, en
un tercer bloque, hablar sobre
las mujeres con discapacidad, su
situación y las demandas que
plantea el colectivo.

Para finalizar la formación , el
alumnado trabajó sobre las dife-
rentes formas de violencia que
surgen contra las mujeres con
discapacidad, su identificación,
prevención y tratamiento.

Las personas asistentes valo-
raron muy positivamente el
curso, especialmente el respeto
de los tiempos, el interés y la
utilidad de los contenidos  y la
calidad del personal docente
encargado de impartirlo.

EN OTRAS COMUNIDADES
Al tratarse de un curso organiza-
do por COCEMFEy con ámbito
estatal, este mismo curso se ha
repetido durante el mes de abril
en Valencia donde la Asociación
Mujeres en Movimiento LUNA
Valencia, reunió a personal de
los Centros Municipales de
Información y Orientación a las
Mujeres (CMIO) y de los
Servicios Sociales del
Ayuntamiento para facilitarles
dicha formación.

Este mismo curso comenzará
en los próximos meses en el
resto de comunidades autóno-
mas implicadas, Asturias,
Cataluña y Castilla-La Mancha, y
se prevé que tengan un éxito
similar a los ya impartdios, pues-
to que el programa está tenien-
do un gran impacto y un amplio
seguimiento por parte de otros
colectivos.

Las entidades encargadas de
impartirlos serán AMDAS LA
FONTE, Dones no Estàndards y
la Federación LUNACastilla-La
Mancha respectivamente.

El curso de LUNA sobre género y discapacidad
obtiene una gran acogida entre las ONG de Sevilla

Alumnado del curso sobre género y discapacidad en el aula del Centro Cívico Las Sirenas.
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Información sobre próximos cursos en: página número 23



¿Qué es AMUVI y qué servi-
cios ofrece?

AMUVI nació en el año 1994
oficialmente pero ya era una
prioridad de un grupo de muje-
res que trabajabamos en la jus-
ticia y observamos cómo eran
tratadas las mujeres cuando
acudían a ella, sobre todo en
los delitos de violencia sexual. 

En un principio, cada una
tomó la iniciativa personal de
echar una mano, hasta que
decidimos organizarnos y fun-
damos la Asociación como
Asistencia a Mujeres Violadas,
AMUVI.

Al principio, inconsciente-
mente, pensábamos que dán-
dole una respuesta jurídica a las
mujeres esto iba a salir adelan-
te pero, cuando empezamos a
tratar a ellas, nos encontramos
con que la problemática era
muy distinta. 

La parte jurídica es impor-
tante pero es una parte mínima
de lo que la mujer sufre cuando
ha sido víctima de un delito. Lo
primero que necesita es un
apoyo psicológico y lo segundo
es que, aunque las mujeres son
violadas, mayoritariamente son
niñas y niños los que  se enfren-

tan a abusos. 
A partir de esta reflexión

empezamos a atender también
a menores y a ofrecer atención
psicológica, social, pedagógica
e incluso psiquiátrica. También
comenzamos a preocuparnos
por los colectivos especialmen-
te vulnerables, iniciando una
serie de programas que van
desde la asistencia a víctimas
de violencia sexual, a la aten-
ción de hijas e hijos de mujeres
víctimas de malos tratos o tera-
pias de autoestima para perso-
nas mayores.

Por otra parte, la experien-

entrevista
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Pilar Sepúlveda
“Para los juzgados, las mujeres con discapacidad
son manipulables y no confían en su testimonio”

Licenciada en Derecho y especializada en Victimología y Criminología, Pilar Sepúlveda es
una de las fundadoras de AMUVI, una asociación que lucha contra la violencia y discrimi-
nación que sufren las personas o colectivos en situación de vulnerabilidad. En su carrera
profesional ha participado y dirigido varias investigaciones y publicaciones sobre la violen-
cia infantil, de género y sexual, entre ellas, la titulada Mujeres con discapacidad y violen-
cia sexual: Guía para profesionales. Su trabajo y el de AMUVI se ha visto reconocido en
numerosas ocasiones con galardones como la Medalla de Plata al Mérito Civil y
Solidaridad Social, el Premio Meridiana o el Premio Mujer Sevillana.
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Pilar Sepúlveda presidenta de AMUVI.
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cia nos hizo ver que, dentro de
los delitos relacionados con la
violencia sexual, unas de las
principales víctimas son perso-
nas con discapacidad y en cuan-
to a los malos tratos lo encon-
tramos desde dos perspectivas,
una la de mujeres con discapa-
cidad que son víctimas de vio-
lencia de género y otra la de
mujeres que quedan con una
discapacidad después de un
episodio de malos tratos. Es un
tema que para nosotras se ha
convertido en prioritario.

Dentro del colectivo de per-
sonas con discapacidad ¿quie-
nes son las principales víctimas
de violencia de género?

En lo que se refiere a  violen-
cia sexual, las principales vícti-
mas son las mujeres con disca-
pacidad intelectual y en cuanto
a la violencia de género, ejerci-
da por sus parejas o ex-parejas,
las mujeres con discapacidad
física, aunque también las ante-
riores. 

Cuanto más vulnerable sea
la persona, más riesgo hay de
que sea víctima, por ello te
encuentras con personas que
tienen varias discapacidades o
también con discapacidades
orgánicas y sensoriales que han
sido víctimas de violencia,
incluso por parte de sus fami-
lias.

¿Considera que la sociedad
es consciente de la situación
de especial riesgo a ser vícti-
mas de violencia de género
que enfrentan las mujeres con
discapacidad?

No, porque las ideas erróne-
as imperan en la sociedad.
Desde que ellas no sienten y es
imposible hacerles daño o, por
ejemplo, en cuanto a la violen-
cia sexual, que ellas son las que
la provocan. Todas estas cir-

cunstancias hacen
que la sociedad no
lo vea.

Las mujeres con
discapacidad han
sido siempre invisi-
bles y encima esta-
mos hablando de
violencia sexual que nunca ha
sido visible o violencia de géne-
ro que tampoco lo ha sido, por
lo tanto unimos tres invisibili-
dades con lo cual es difícil de
creer.

Los mitos y las ideas erróne-
as que existen en la sociedad en
general, ante un delito, se ele-
van en potencia.

¿Cuáles son los mitos que
más repiten en torno a esta
cuestión? 

El primero es el de‘quién le
va a hacer daño a una persona
con discapacidad’, entoces se
presupone que esto es imposi-
ble y no se tiene en cuenta que,
precisamente, las personas que
son delincuentes, le van a hacer
daño a quien menos defensa
tiene. 

Segundo, por ejemplo, que
ellas lo provocan, entonces se
entiende ‘no, es que a ellas les
gusta’, después, prejuicios
debidos a su discapacidad como
‘que los cojos o los sordos tie-
nen muy mala leche’ o quienes
consideran que es imposible
que abusen de ellas porque al
tener una discapacidad no son
atractivas. 

Pero debemos tener en
cuenta que los delitos sexuales
son delitos de poder, con lo
cual, al ser más vulnerables, la
persona que ataca se siente
más poderosa y eso es lo que le
exacerba a seguir en esa línea.

Y por supuesto existen los
prejuicios de que ellas no sien-
ten nada y no se van a dar
cuenta de lo que ocurre o que

lo que quieren es ‘pescar’ un
hombre y al no conseguirlo se
vengan

Luego, en los juzgados, nos
encontramos con opiniones de
que son fácilmente manipula-
bles y que su madre o su her-
mana la ha convencido de
poner una denuncia para ven-
garse de alguien o, por supues-
to, no confiar en su testimonio
porque ‘no sabe lo que dice’.

¿Qué se podría hacer para
visibilizar esta realidad?

Lo primero es trabajar con
las mujeres. La autoestima es la
base de muchos problemas y
hay que mejorarla para que
pongan una denuncia, para que
se atrevan a hablar, para que
sepan que no tienen que
aguantar esa situación... y
luego, por supuesto, ofrecer
formación para enseñárles cual
es la realidad, a través de cur-
sos pero también conociendo a
otras mujeres, yendo a centros
y viendo esta problemática.
Que sepan cómo se pueden
comunicar, que se acerquen al
problema y que se visibilice. Lo
que no se ve no existe.

En la publicidad y en la tele-
visión, vemos infinidad de
anuncios y, en ningún momen-
to, aparece una persona en silla
de ruedas en la vida cotidiana,
solamente salen cuando hay
algún anuncio solidario o por
alguna campaña pero, en el día
a día de las familias felices que
aparecen, no se ve a nadie con
discapacidad. Aunque sea para
vender un detergente, nunca se

En lo que se refiere a violencia
sexual, las principales víctimas son

las mujeres con discapacidad inte -
lectual y en cuanto a la violencia

de  género, ejercida por sus pare -
jas o ex-parejas, las mujeres con

discapacidad física. 



ve, por ejemplo, un
chico con síndrome de
Down. Habría que
luchar un poco más.

Si lo comparamos
con el tema de la
homofobia, vemos
cómo se está trabajan-
do en las series de tele-
visión, etc., donde
salen personas con
otras opciones sexua-
les... pero las personas
con discapacidad, rara
vez aparecen.

R e c i e n t e m e n t e
habéis presentado un
curso para profesiona-
les sobre violencia
contra las mujeres con
discapacidad bajo el
título de 'Agresiones y
abusos sexuales'  ¿Que
objetivos os planteáis con este
curso?

Se trata de un curso que lle-
vamos impartiendo desde hace
varios años para que los profe-
sionales detecten los casos de
violencia sexual en mujeres con
discapacidad y para que sepan
como tratarlos.

Este tipo de cursos están
dirigidos, principalmente, a
profesionales que trabajan con
ellas en su día a día pero tam-
bién a policías, etc., para que
sepan cómo organizar el traba-
jo, cómo tienen que actuar o
qué es lo que se debe que
hacer.

¿Cómo está participando
AMUVI en el Plan de Acción
Integral para Mujeres con
Discapacidad (PAIMDA) puesto
en marcha por la Junta de
Andalucía?

Nosotras pertenecemos al
foro del PAIMDA pero no tene-
mos una participación concreta
porque el trabajo de nuestra
asociación no va dirigido de

forma exclusiva a las mujeres
con discapacidad. Nosotras par-
ticipamos y ofrecemos nuestra
opinión porque, de la práctica
del día a día, tenemos una gran
experiencia con estas mujeres.

En este sentido, todas las
normativas, planes, etc., pasan
por nuestras manos y les damos
opciones, damos nuestra pers-
pectiva, haciendo las aportacio-
nes que consideramos necesa-
rias en materia de violencia.
Además, hacemos los cursos de
formación. Aún así nos gustaría
tener una participación más
activa.

Coordináis el Servicio de
Asistencia a las Víctimas en
Andalucía (S.A.V.A.) en Sevilla
¿En qué consiste este servicio?

El servicio del SAVA está
destinado tanto a mujeres
como a hombres y en él se tra-
baja con víctimas de toda clase
de delitos, desde un accidente
de tráfico a un tirón de bolso,
pasando por situaciones de vio-
lencia machista o sexual.

Es un paso inter-
medio a la justicia en
el que se ofrece asis-
tencia psicológica,
jurídica y social y lo
que se hace es, por
ejemplo, acompaña-
miento en los juzga-
dos y sobre todo,
paliar lo que se llama
la ‘victimización
secundaria’.  Esto
consiste en que la
víctima, cuando pasa
por institutciones
como el juzgado, no
salga con más sufri-
miento aún.

Para ello se ofrece
información, gestión
de toda la documen-
tación y, por supues-
to, búsqueda de ayu-
das económicas, etc.

¿Cuáles son los pasos que se
deben seguir si se tiene conoci-
miento de un caso de violencia
de género o sexual?

Hay dos líneas. Si el caso es
reciente, no hay que cambiarse
de ropa, acudir a un centro hos-
pitalario para ser reconocida,
solicitar que le atienda un
médico forense a la vez y, por
supuesto, denunciar y contac-
tar con un servicio especializa-
do como el nuestro. 

Si es un caso que viene suce-
diendo desde hace tiempo y se
produce la revelación en ese
momento, yo le aconsejaría que
contactase con un servicio
especializado para que le vaya-
mos dando pautas de interven-
ción y, por supuesto, lo princi-
pal es creerla, no asustarse,
escucharla y plantear la denun-
cia. Sin embargo insisto en que
antes se contacte con un servi-
cio especializado para plantear
la denuncia con el asesoramien-
to adecuado.

entrevista
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Pilar Sepúlveda en el aula de integración de AMUVI.
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Para obtener más información sobre AMUVI o ponerte en contacto con la asociación visita :
http://www.amuvi.org // Teléfono: 954 53 12 61 // correo electrónico: amuvi@amuvi.org
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Las ayudas técnicas son un
conjunto de instrumentos
diseñados para facilitar,

permitir o apoyar  a personas
con discapacidad en la realiza-
ción de actividades que, de otro
modo, no podrían llevar a cabo
o lo harían con dificultad.
Cuando de ayudas técnicas se
habla es frecuente pensar en
diseños como teclados para per-
sonas ciegas, programas infor-
máticos para que  personas con
movilidad reducida puedan tra-
bajar con un ordenador en igual-
dad de condiciones que otras
personas, mecanismos de apoyo
para el aseo o incluso algunos
instrumentos de prensión, para
coger o manipular objetos. 

Todas estas ayudas además
de importantes y necesarias,
están haciendo más cercano ese
deseado horizonte que es la
igualdad real de oportunidades.
Hay en cambio un aspecto fre-
cuentemente obviado, ignorado
o activamente omitido: la nece-
sidad de ayudas técnicas para
las relaciones sexuales. Ello,
cómo no, responde una vez más
a la consideración no consciente
pero palpable, de que las perso-
nas con discapacidad no necesi-
tan, no tienen, no disfrutan el
sexo. 

No sería justo, eso sí, ocultar
la existencia de algunos diseños
pensados, unos con más atino,
otros con algo menos, para faci-
litar el coito. Sí, sí, llámenle por

su nombre porque estas ayudas
técnicas consisten en su mayo-
ría, en hacer posible la penetra-
ción y los movimientos de vai-
vén propios de un coito. Están
disponibles, para su visionado,
dos modelos en la siguiente
dirección: http://karlagonzalez-
gutierrez.blogspot.com/2011/03
/ayudas-tecnicas-para-las-rela-
ciones.html 

El primero de ellos, está idea-
do principalmente para un hom-
bre con disca-
pacidad moto-
ra, concreta-
mente usuario
de silla de
ruedas, mien-
tras que el segundo está pensa-
do para que pueda ser utilizado
hasta por dos personas con
movilidad reducida en sus pier-
nas.  Dos grandes diseños  aun-
que, como se ha dicho, parecen
presentar una idea muy restrin-
gida de en qué consisten las
relaciones sexuales.

Además hay que añadir que
sin haberse diseñado específica-
mente para ello (como se deriva
de la poca estética y la poca ins-
piración que desprenden), las
mujeres y hombres con discapa-
cidad encuentran muchas apli-
caciones para ayudas técnicas
destinadas inicialmente a otros
objetivos. Es el caso de cojines
de apoyo para cuidar las postu-
ras,  camas articuladas, otras
ayudas para la transferencia, o

para el baño y ducha, que se
convierten en improvisados
escenarios de encuentros, cari-
cias, complicidades, besos, fan-
tasías… Y es que no son precisa-
mente creatividad e imaginación
cualidades  de las que carezcan
quienes tienen un buen concep-
to de sí, aman su cuerpo y dese-
an gozarlo.

Para todas estas personas,
con discapacidad o sin ella,
hombres y mujeres heterose-

xua les,
h o m o-
s e x u a-
les o
b i s e -
xua les,

solas o acompañadas…con
ganas de disfrutar de sus cuer-
pos y placeres, hay finalmente
todo un catálogo de juguetes
cada día más imaginativos y
sofisticados que nadie ideó en
concepto de ayudas técnicas,
pero que de hecho, pueden ser y
son auténticos compañeros de
sexo. 

Así es como se hace posible
que en casa vivan dos personas,
aunque con bastante frecuencia
en la cama se multipliquen. Sí, sí
se multipliquen. Además de cua-
tro manos, tres piernas, dos
bocas…, confundiéndose entre
sábanas  hay mariposas vibrado-
ras, cuerdas de seda, bolas de
masaje, aromas y fluidos contri-
buyendo al festín  de un peculiar
menage à trois, à quatre… 

Menage à trois

wheelchair lovers / sevennevenn

“En casa viven dos personas,
aunque con bastante frecuen -
cia en la cama se multiplican”



No te olvides marca la         solidaria
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Las principales Plataformas
del Tercer Sector han lanza-
do este mes su campaña X

Solidaria. Con un pequeño gesto
las cosas cambian, para que la
ciudadanía marque la casilla de
Fines Solidarios en la declara-
ción de la renta.

Gracias a la solidaridad ciu-
dadana, en la campaña 2010,
las entidades pertenecientes a
la Plataforma de ONG de Acción
Social, la Plataforma de
Voluntariado de España, la Red
Europea de Lucha contra la
Pobreza y la Exclusión Social, la
Plataforma de Organizaciones
de Infancia y la Coordinadora de
ONG para el Desarrollo-España,
recaudaron 266,4 millones de
euros y más de 5.000.000 de
personas se beneficiaron de los
programas financiados a través

del IRPF. Esto
se traduce en
un total de
1.072 proyec-
tos sociales lle-
vados a cabo
por 405 ONG
de Acción
Social y 50
millones desti-
nados a la rea-
lización de pro-
yectos de des-
arrollo en países empobrecidos.

Aunque con este dinero solo
se cubre la tercera parte de los
proyectos que ponen en marcha
las ONG pertenecientes a estas
plataformas, la evolución de los
últimos años ha sido muy favo-
rable puesto que se ha pasado
de 7.900.000 declarantes que
marcaron la X Solidaria en 2006

a 9.400.000 en 2010. Lo que
significa una mejora de 6 puntos
en el porcentaje de asignación,
al pasar del 46% al 52%. 

Por estos motivos, el Tercer
Sector ha querido recordar que
En tu declaración de la renta
marques la casilla de  Fines
Socialesporque Con un pequeño
gesto las cosas cambian.

Las entidades dedicadas a
trabajar con mujeres con
discapacidad, implicadas en

el programa de prevención de la
violencia organizado por la
Confederación Española de
Personas con Discapacidad
Física y Orgánica (COCEMFE),
con la colaboración de la Obra
Social ‘la Caixa’, han presentado
a los medios de comunicación
los objetivos del proyecto.

Las convocatorias, que han
contado con un gran impacto
mediático, han servido para dar
a conocer a la sociedad la exis-
tencia de este programa con el
que se pretende mejorar el
conocimiento de la ciudadanía
sobre la realidad de las mujeres
con discapacidad en España y
llamar la atención acerca de la
especial situación de riesgo de

ser víctimas de
violencia que
presentan.

La primera
comunidad en
conocer la
existencia del
programa fue
A s t u r i a s ,
donde la
A s o c i a c i ó n
AMDAS LA
FONTE, encar-
gada de imple-
mentarlo, fue
capaz de causar impacto inter-
nacional con la noticia. A esta
presentación le han seguido las
de Mujeres en Movimiento
LUNAValencia, en la capital del
Turia, la de la Asociación Dones
no Estàndards  en Barcelona y la
de la Federación Regional LUNA

Castilla-La Mancha en Albacete.
Sevilla será la última ciudad

en conocer el proyecto que en
Andalucía está siendo ejecutado
por la Federación de
Asociaciones para la Promoción
de la Mujer con Discapacidad
LUNAAndalucía.

C
O

C
E

M
F

E
Federación L

U
N

A
A

ndalucía

Presentación de la Campaña.

Presentación del programa en Asturias.

Las entidades implicadas presentan a los
medios el programa de prevención de violencia

Más información en: http://www.xsolidaria.org/



al día
17

El Salón de Actos del
Patronato Municipal de
Asuntos Sociales de Jaén ha

acogido este mes la VI Asamblea
General Ordinaria y IV
Extraordinaria de la Asociación
Jiennense para la Promoción de
la Mujer con Discapacidad
LUNA.

El acto, al que fueron convo-
cadas las más de 250 socias de
la entidad, sirvió para hacer
balance de las actividades que
se pusieron en marcha durante
el año 2010. Entre ellas se desta-
caron especialmente la IV
Jornada de Salud: Discapacidad
y Maternidad, los talleres de
empleo o el inicio del estudio de
los planes de igualdad. También
se pusieron de relieve las
encuestas para el estudio sobre
Valoración de la aplicación de la
Ley de Promoción de la
Autonomía Personal y atención
a Personas en Situación de

Dependencia, desarrolladas
dentro del Programa de
Atención Integral para Mujeres
con Discapacidad(PAIM).

Por otra parte, se propuso la
modernización del logotipo y se
ratificó la decisión de apostar
por la formación de las socias de
la entidad para favorecer su
acceso al mercado laboral.

Asimismo y como correspon-
de a la Junta Directiva durante la
Asamblea, se puso en conoci-
miento de las asistentes el

balance económico que la orga-
nización obtuvo al final del ejer-
cicio 2010 y se evaluaron de
forma conjunta la situación eco-
nómica y las previsiones de futu-
ro que recibieron el beneplácito
de las integrantes de la
Asamblea.

Finalmente se ofreció infor-
mación a las socias sobre las
actividades que se han empren-
dido desde el comienzo de 2011
y las que están previstas para el
resto del año.

Cinco años después de la
creación de la Asociación
Almeriense para la

Promoción de la Mujer con
Discapacidad LUNA, la organiza-
ción cambia su sede de Plaza del
Generalife por otra mejor pre-
parada en la calle Carrera
Doctoral.

Hasta el momento, la entidad
corría con todos los gastos de la
sede en la que se encontraba en
situación de alquiler. Ahora, tras
años de lucha, el Ayuntamiento
de Almería les ha cedido un local
junto a los Servicios Sociales
Comunitarios de Nueva
Andalucía y el Centro Municipal
de Acogida, de forma gratuita.

Se trata de un espacio total-

mente adaptado,
incluyendo los
baños que ade-
más, se encuen-
tra mejor comu-
nicado, tiene un
entorno más
accesible y cuen-
ta con climatiza-
ción.

Las mujeres
con discapacidad,
socias de LUNA
Almería, tienen la
posibilidad de estacionar sus
vehículos en la puerta de la
nueva sede y cuentan con un
servicio de autobús urbano cuya
parada se encuentra a escasos
doscientos metros.

Por otra parte, el local, de
nueva construcción, supera en
treinta metros cuadrados al
anterior, completando un espa-
cio de ochenta metros cuadra-
dos en los que desarrollar las
actividades de la entidad.

La Asociación Almeriense LUNAestrena su nueva sede

Integrantes de la Junta Directiva durante la Asamblea General.

Nueva sede de la Asociación Almeriense LUNA.
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LUNAJaén moderniza su logo y apuesta
por la formación en su VIAsamblea General

Nueva sede de LUNA Almería en: C/ Carrera doctoral, s/n. Almería.
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Jaén.

Después de recibir ciento treinta horas de for-
mación teórica sobre cuidado de personas
con discapacidad física e intelectual, el alum-

nado de los cursos para personas desempleadas,
impartidos por la Asociación Jiennense para la
Promoción de la Mujer con Discapacidad LUNA,
con la colaboración de la Consejería de Empleo de
la Junta de Andalucía, ha comenzado las prácticas
en centros residenciales.

Los centros de Entrepinares del Mercadillo, en
la localidad de Cambil, la residencia La Inmaculada
en Jaén y los colegios públicos Martín Noguera y
Ruíz Jiménez, han acogido al alumnado en  prácti-
cas, que adquirirá una experiencia de noventa
horas en las que ha podrá ejercer los conocimien-
tos aprendidos a lo largo del curso, con personas
con discapacidad de estos centros.

Con este tipo de cursos, la entidad pretende
mejorar la calidad los servicios de cuidado especí-
fico para personas con discapacidad, a través de la
formación impartida desde el propio movimiento

asociativo. Con esta finalidad, en el temario se han
ofrecido conocimientos sobre la situación y
demandas de las personas con discapacidad física
e intelectual, el perfil de la personas cuidadoras o
su actuación con las personas del colectivo.

Finalmente, todas las asistentes al curso, desti-
nado a personas desempleadas, han sido mujeres
puesto que tenían preferencia en la inscripción al
seguir contanto con mayores dificultades de inser-
ción laboral.

Comienzan las prácticas del alumnado de los
cursos de cuidado de personas con discapacidad 

H
uelva

Trabajar con las mujeres con discapacidad en la
mejora de su autoestima es uno de los princi-
pales objetivos que se planteó la Asociación

Onubense de Mujeres con Discapacidad LUNA
desde su fundación para lograr el empoderamien-
to de las mujeres del colectivo.

Las mujeres con discapacidad siguen encon-
trando obstáculos sociales que les dificultan la
plena participación en la sociedad propiciando en
muchas de ellas una resistencia y un autoconcep-
to negativo que en ocasiones es generador de
estrés y ansiedad.

Este mes LUNAHuelva ha querido trabajar
sobre esta respuesta fisiológica del organismo,
mediante grupos de mujeres que faciliten la com-
prensión de esta reacción y los componentes
sociales que pueden generarla y favorezcan el
conocimiento de técnicas  y estrategias útiles para
combatirla.

Los grupos de trabajo, que habían sido deman-
dados por algunas socias, han tenido una gran

aceptación y en ellos se han aclarado cuáles los
síntomas del estrés, como influye en las mujeres
con discapacidad y se han trabajado las técnicas
de relajación muscular progresiva desarrolladas
por Jacobson.

Al tratarse de técnicas que implican el trabajo
con diferentes músculos, las especialistas las han
adaptado para que las mujeres con movilidad
reducida puedan ejercitarlas sin inconveniente.

Las socias trabajan sobre varias técnicas y
estrategias para combatir situaciones de estrés 
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Alumnas del curso en periodo de prácticas.

Socias asistentes a los grupos.
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Las relaciones de pareja de muchas mujeres
con discapacidad, al igual que las de otras
mujeres, siguen desarrollándonse en condicio-

nes de desigualdad donde los roles de género son
aceptados como una situación natural que viene
dada en función del hecho de ser mujeres.

La Asociación para la Promoción de la Mujer
con Discapacidad LUNAMálaga, consciente de
esta realidad y sabedora de las situaciones de
malestar que genera, además de la injusticia que
supone, ha desarrollado un taller en el que las
mujeres del colectivo han podido comparar dife-
rentes formas de relacionarse en pareja, viendo
los beneficios de una relación en condiciones de
igualdad.

Para experimentar estas cuestiones en primera
persona y analizar la convivencia bajo esta pers-
pectiva, las mujeres han analizado cómo se rela-
cionan con sus parejas en los diferentes espacios
del ámbito doméstico y las han observado a través
del prisma de la igualdad, el abuso y la indiferencia.

Por otra parte, las mujeres con discapacidad
han trabajado sobre los autodiálogos y a través de
ellos han profundizado en la relación que tienen
consigo mismas y han examinado si su actitud en
éstos es positiva o negativa.

Gracias a esta forma de auto-observación, las
mujeres han podido reconocer cómo influyen el
entorno y los estados de ánimo en los diálogos
internos, las relaciones y la autovaloración.

La asociación fomenta el reconocimiento de las
relaciones en igualdad y el control de decisiones

M
álaga

S
evilla

Las barreras de accesibilidad son uno de los
principales frentes de las organizaciones de
personas con discapacidad debido a que difi-

cultan de forma clara y constante el desarrollo
personal de sus socias y socios. Sin embargo,
según pudo comprobar la Federación de
Asociaciones para la Promoción de la Mujer con
Discapacidad LUNAAndalucía en su estudio
Accesibilidad universal en clave de género: Dossier
de espacios excluyentes, las mujeres del colectivo
se ven más perjudicadas que los hombres por
estos obstáculos.

Partiendo de esta cuestión, la Asociación
Sevillana para la Promoción de la Mujer con
Disacapacidad LUNA,ha querido trabajar con sus
socias en el análisis y reconocimiento de las barre-
ras en función del género.

Las mujeres con discapacidad que han asistido
a estos talleres, además de analizar los diferentes
tipos de barreras, han venido a confirmar esta rea-
lidad, identificando muchas de las dificultades

añadidas que plantea el dossier.
Entre los ejemplos más claros que han surgido

en el debate, han planteado cuestiones como que
las mujeres son las principales usuarias del trans-
porte público, sienten más inseguridad en ciertos
espacios o, aunque sea una cuestión a combatir,
siguen siendo quienes llevan a sus hijas e hijos a
parques infantiles o acuden a superficies comer-
ciales, muchas de ellas aún inaccesibles.

Las socias sevillanas de LUNAanalizan la manera
en que afectan las barreras en función del género
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Zona de juego completamente inaccesible.

Taller sobre relaciones en igualdad.



breves al día
20

La Confederación Andaluza
de Personas con
Discapacidad Física y

Orgánica (CANF-COCEMFE
Andalucía) y la Federación de
Peñas del Real Betis Balompié
han puesto en marcha una ini-
ciativa para impulsar la cons-
trucción de una Red de Centros
Polivalentes en Andalucía, con el
propósito de mejorar la calidad
de vida de los andaluces con dis-
capacidad física en situación de
dependencia, promoviendo su
autonomía personal y su plena
participación social. 

En la idea ha colaborado la
primera plantilla del equipo que

ha posado para la elaboración
del póster, puesto a la venta al
precio simbólico de dos euros.

Para la puesta en marcha de
este proyecto, CANF-COCEMFE
Andalucía cuenta con la colabo-
ración de diversas instituciones
y ahora también, en campañas
de esta índole, han participado
entidades privadas como
Gráficas San Blas y Nobleza
Ibérica.

CC.OO. ha logra un gran éxito
de participación en su pri-
mer concurso de relato

corto sobre mujeres con discapa-
cidad al que concurren un total
de 26 obras. El certamen preten-
de visibilizar la realidad de las
mujeres con discapacidad y dar a
conocer las dificultades que
enfrentan en su vida cotidiana.

El sindicato se ha mostrado
muy satisfecho con los resulta-
dos que está dando el concurso y
ha manifestado que la literatura
es una forma muy influyente de
concienciar a la sociedad sobre
la necesidad de que las mujeres
de este colectivo participen en la
vida pública en igualdad de dere-
chos y oportunidades que el
resto de la ciudadanía.

Para ello, ha hecho un llama-
miento a las administraciones,
empresas, familias y medios de
comunicación para que sean par-
ticipes de este cambio social y se
impliquen de alguna manera en
el trabajo por la integración de
las minorías que encuentran
mayores dificultades.

Desde el final del plazo de
entrega, el pasado 31 de marzo
ha comenzado la deliberación
del jurado, del que forma parte
la presidenta de la Asociación
Almeriense para la Promoción de
la Mujer con Discapacidad LUNA,
Mª Jesús Pérez. Los relatos pre-
miados serán publicados con la
Consejería para la Igualdad y

Bienestar Social.

Tras pasar un mes en la sede
del Centro provincial de la
Mujer, la muestra fotográfi-

ca Kapacitadas, realizada por la
fotógrafa Isabel Amerighi y la
Asociación Onubense de
Mujeres con Discapacidad
LUNA, ha sido expuesta en la
sede onubense del Instituto
Andaluz de la Juventud.

La muestra se expone junto a
la serie EnClaveles de la
Asociación DeFrente LGTB e
Isabel Amerighi y en la inaugura-
ción actuaron el grupo Clave de
Dos y la cantautora Marisol
Pulido.

El éxito de la exposición Kapacitadas
la traslada a la sede del IAJ en Huelva

El consurso de relato
corto sobre mujeres
con discapacidad de
CCOO recibe 26 obras
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El Betis y sus peñas colaboran con los
centros de CANF-COCEMFE Andalucía 

Sede del Instituto Andaluz de la Juventud Huelva: C/ Rico, 26.

Solicita el póster en:
Tiendas oficiales del Real
Betis Balompie, Peñas
Béticas o llamando a
CANF-COCEMFE Andalucía
al teléfono 954 33 10 24.

Póster a la venta.

Fotografía de la exposición.
‘Cubes 2.’
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Jane Bowles

“Cabeza de gardenia ”
apodo que le puso Truman Capote

El 22 de febrero de 1917, nació en la ciudad de
Nueva York, Jane Sydney Auer, hija de una
familia judía de clase media, que años des-

pués se trasladó a vivir a Woodmere en Long
Island. Jane, adquirió una tuberculosis en su rodi-
lla derecha tras caerse de un caballo cuando era
una adolescente, que la dejó con una discapaci-
dad física a lo largo de toda su vida.

Este hecho, sucedido años después de la muer-
te de su padre en 1930, llevó a su madre a trasla-
darla a una clínica en Leysin, Suiza, donde pasó
varios meses ingresada y desarrolló su gran
pasión por la literatura. Un interés que se vió ali-
mentado en 1934 cuando, durante su viaje de
regreso, conoció a Louis Ferdinand Celine, escri-
tor al que admiraba y que resultó definitivo para
que Jane se animase con la escritura.

Su primera novela, impresa de forma privada y
de la que no hay copias, fue La Phaeton Hypocrite.
Jane hizo desaparecer muchos otros textos que
escribió durante su juventud, ya que se considera-
ba a sí misma una pésima escritora. No obstante,
personalidades como Truman Capote o Tenesse
Williams, con quienes mantuvo amistad, la consi-
deraban una de las mejores del género como más
tarde ha reconocido la historia.

Jane era lesbiana y desde los trece años estuvo
viviendo con su madre en diversos hoteles de
Nueva York, ciudad a la que regresaron tras la
muerte de su padre. En esos alojamientos,
comenzó a relacionarse con prostitutas y a descu-
brir su orientación sexual. 

Ante estos hechos, su madre decidió apartarla
de ciertos lugares que frecuentaban y en 1937 le
presentaron a Paul Bowles, escritor, también
homosexual, con quien formó pareja.

En 1938, decidieron casarse en México, donde
ambos siguieron manteniendo relaciones con ter-
ceras personas. Jane tenía una amante, Helvictia
Perkins, que junto con su familia se quejó ante
ella de que su primera novela, Dos damas muy
serias,publicada en 1943, fuera obviamente les-
biana. En el texto las protagonistas, Christina y
Mrs. Copperfield, buscan la salvación en un
mundo que no las comprende. Christina es una
solterona que busca la felicidad en los hombres
mientras que Copperfield la encuentra tras aban-
donar a su marido e iniciar una relación con una
prostituta.

La novela no tuvo mucho éxito y fue vapuleada
por críticos literarios del momento que la consi-
deraron un galimatías denso y difícil de compren-
de, al igual que sus obras posteriores. Paul Bowles,
si obtuvo una gran aceptación con sus relatos.

Años más tarde, Jane se trasladó a vivir a
Marruecos, donde escribió La casa de verano.
Otro de los libros publicados por la autora fue
Placeres sencillos. Sus obras presentaban a muje-
res con pensamientos enfrentados, una infeliz
que cumplía con el patrón social impuesto y otra
que lograba la felicidad a través de la rebelión
contra dichos patrones.

En 1948 la escritora tuvo un ataque al corazón
que le hizo perder visión del ojo izquierdo y le
dejó paralizada parte de su cuerpo. A consecuen-
cia de estos acontecimientos, Paul la trasladó a
Londres donde pasó por varias clínicas. Jane vol-
vió a Marruecos, aunque un año después regresó
a Londres y fue ingresada en una clínica psiquiá-
trica diagnosticada de trastorno bipolar.
Finalmente fue internada en Málaga donde murió
a los 56 años.



Según un estudio la
Esclerosis Múltiple no
aumenta los riesgos
durante el embarazo
g Según ha publicado el
Diario Internacional de
Obstetricia y Ginecología
(BJOG), las mujeres con
Esclerosis Múltiple tienen las
mismas posibilidades de tener
un embarazo saludable y sin
riesgos que el resto de las
mujeres.

El estudio llevado a cabo
por la Universidad
Metropolitana de Santos en
Brasil, observa que las crisis de
síntomas no son comunes
durante el embarazo y que las
mujeres con EM no tenían
mayor riesgo a perder el emba-
razo, tener partos prematuros,
bebés con bajo peso o con mal-
formaciones congénitas.

Además puntualiza que la
enfermedad no se agudiza tras
la gestación.

Pajín expone las
líneas de  trabajo en
materia de personas
con dicapacidad
g La ministra de Sanidad,
Política Social e Igualdad, Leire
Pajín, ha comparecido por ini-
ciativa propia ante la Comisión
para las políticas integrales de
de la Discapacidad del
Congreso, para informar sobre
las principales acciones de su
ministerio en esta línea.

Entre ellas ha destacado
que en 2010 se incrementó un
19% la inserción laboral de per-
sonas con discapacidad, el
impulso para la adaptación de
la legislación a la normativa
internacional, la aprobación
del Real Decreto de voto acce-
sible o la inclusión de las muje-
res con discapacidad en el
recién creado Consejo de
Participación de la Mujer. 

El CERMI exige al Gobierno la reforma
urgente del baremo de discapacidad

g El Comité Español
Representantes de Personas
con Discapacidad (CERMI) ha
solicitado al ministerio de
Sanidad, Política Social e
Igualdad que adapte el bare-
mo oficial de valoración de
las situaciones de discapaci-
dad a la nueva visión interna-
cional.

Esto significa que se
actualice el baremo aproba-
do en 1999, teniendo en

cuenta factores, no sólo
médicos sino sociales y del
entorno, y  se trabaje en fun-
ción de lo recogido en la
Convención Internacional
sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad y
la Clasificación Internacional
sobre el Funcionamiento de
la Discapacidad de la OMS.

Así también se mejoraría
la valoración de discapacida-
des orgánicas e incipientes.

Salvador Sostres define como ‘chico
normal’ a un joven que asesinó a su pareja

g El periodista Salvador
Sostres, ha calificado como
‘chico normal’ al joven de 21
años que este mes ha asesi-
nado a su pareja y la ha mos-
trado por la cámara web.

El colaborador del perió-
dico El Mundo que ha prota-
gonizado otras polémicas de
alto contenido machista,
escribía en el citado periódi-
co que “a este chico le están
presentando como un mons-
truo y no es verdad. No es un
monstruo. Es un chico nor-
mal que se rompió por donde

todos podríamos romper-
nos”. A lo que añadió “hay
muchas formas de violencia,
y es atroz la violencia que el
chico recibió al saber que
iban a dejarle y que el niño
que creía esperar no era
suyo. No te causa la muerte
física, pero te mata por den-
tro y aquel día algo de ti
muere para siempre.”

El director del periódico
ordenó retirar el artículo de
la edición digital pero opinio-
nes como esta son las que
perpetuan la violencia.

Niegan la reproducción asistida a mujeres
lesbianas en tres comunidades autónomas

g El caso de una pareja de
mujeres lesbianas de
Asturias, a las que la el siste-
ma sanitario público les ha
negado la reproducción asis-
tida por no haber una inte-
grante estéril en la pareja, ha
destapado la discriminación
que enfrentan las personas
homosexuales a la hora de
tener descendencia.

Tanto Asturias como
Murcia y Cataluña, no finan-

cian este tipo de servicio,
sujetas a lo establecido por
el Real Decreto 1030/2006,
de 15 de septiembre, por el
que se establece la cartera
de servicios comunes del
Sistema Nacional de Salud.

Sólo Andalucía, Valencia y
País Vasco se adaptan a esta
realidad y ofrecen el servicio
de manera gratuita. El resto
de comunidades ni siquiera
tienen un posicionamiento.

recortes
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Dirección:Lars Von Trier
País: Dinamarca 
Género: Drama musical
Año: 2000 Dur: 140 min.

Bailar en la oscuridad
La cantante islandesa Björk protagoniza Bailar en la oscuridad, película

de nacionalidad danesa, dirigida por el controvertido Lars Von Trier. En ella,
Selma, una inmigrante checa en EE.UU., amante de la musica y de los musi-
cales clásicos de Hollywood, mantiene en secreto que se está quedando
ciega progresivamente.

Además, Selma es consciente de que su hijo tendrá el mismo destino si
ella no consigue el dinero suficiente para someterlo a una operación. Para
ello, trabaja cada día en una pequeña fabrica de un pueblo estadounidense
con la esperanza de encontrar la solución.

Esta película es considerada por la crítica como una de las mejores de los
últimos años. El Festival de Cannes la premió con la Palma de Oro y recono-
ció el trabajo de Björk, quien además compuso la música del filme, hacién-
dole entrega del galardón como mejor actriz.

URL : 
www.mujerydiscapacidad.org
Autoría: Asociación para la
Promoción de la Mujer con
Discapacidad LUNAMálaga.

www.mujerydiscapacidad.org
Ya está en funcionamiento la página web desarrollada por la Federación

de Asociaciones de Personas con Discapacidad Física y Orgánica de Málaga
(FAMFMálaga), que será gestionada por la Asociación para la Promoción de
la Mujer con Discapacidad LUNAMálaga.

En el portal especializado se puede encontrar información de actualidad
sobre la situación social de las mujeres con discapacidad además de estu-
dios, informes, ponencias y comunicaciones elaboradas por la red de asocia-
ciones LUNA en toda Andalucía.

Asimismo, la asociación dará cabida en su página a próximas convocato-
rias de cursos y congresos, además de publicaciones relacionadas con el
ámbito de la discapacidad, destacando la revista Enredando. Red de mujeres
con discapacidad, especializada en género y discapacidad y en la que cola-
bora mensualmente LUNAMálaga.
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____________________________
Curso destinado a personal de la
administración  pública y de
entidades privadas:

Dones no estàndards Cataluña:
- Desde el 25 de mayo en Olesa de

Mont.
- Desde el 31 de mayo en Manresa.
- Desde el 2 de junio en Barcelona.
- Desde el 15 de septiembre en

Mataró.
- Desde el 16 de septiembre en.

AMDAS LA FONTE Asturias:
- Desde el 3 de junio en Avilés .
- 14, 15, 21 y 22 de junio en Gijón.

Mujeres en Movimiento LUNA
Valencia:

- Del 13 al 16 de junio en Valencia.

LUNAAndalucía:
- 25, 26 y 27 de mayo en Almería.

____________________________
Curso destinado a personal técni-
co y/o político de organizaciones
de personas con discapacidad:

Dones no estàndards Cataluña:
- Desde el 3 de octubre en Pineda de

Mar.
-Desde el 5 de octubre en Sant Boi.

LUNAAndalucía:
- 25, 26 y 27 de mayo en Almería.



Emergencias

Teléfono de emergencias
Policía Local 
Policía Nacional
Guardia Civil

agenda de teléfonos
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LUNA

Asociación AlmerienseLUNA        
Asociación GaditanaLUNA 
Asociación CordobesaLUNA Creciente
Asociación LUNA Granada
Asociación JiennenseLUNA 
Asociación OnubenseLUNA 
Asociación LUNA Málaga
Asociación Sevillana LUNA 
Federación LUNA Andalucía

Información General
CANF-COCEMFE Andalucía 
Instituto Andaluz de la Mujer
Información sexualdel Instituto Andaluz de la Juventud 

950 22 18 04
956 17 58 19

957 23 12  86
958 81 18 99
953 22 91 72
959 25 34 62
952 32 94 24
954 34 27 44 
954 34 27 44 

Confederación Estatal
Federación LUNACastilla La-Mancha
Dones No Estàndars de Cataluña
Asociación Mujeres en Movimiento LUNAValencia
Asociación AMDASLAFONTEAsturias
Asociación ACADAR Galicia
Delegación de la Mujer COCEMFE Madrid
Delegación de la Mujer COCEMFE Aragón

925 28 52 72
934 58 45 97
963 10 53 39
984 29 74 44
981 57 46 98
917 44 36 00
976 106 265

954 33 10 24
900 200 999
901 406 969

112
092
091
062

Viol encia de Género
Servicio de información y asesoramiento jurídicoen violencia de género
Servicio de asesoramiento para mujeres sordas
AsociaciónAMUVI
Servicio andaluz deinformación y asesoramiento jurídico telefónico

016
900 116 016

954 53 60 82 / 954 53 12 61 
900 200 999

Para cualquier consulta legal o jurídica,Para cualquier consulta legal o jurídica,

sugerencia, colaboración, queja, etc.sugerencia, colaboración, queja, etc.

CONTACTA CON NOSOTRAS EN:CONTACTA CON NOSOTRAS EN:

comunicacion@luna-andalucia.orgcomunicacion@luna-andalucia.org




